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RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
explotación avícola promovido por Nuria Pérez Sánchez en el término 
municipal de Orellana la Vieja. (2021060250)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.

Con fecha 13 de agosto de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Extremad-
ura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU), para la ampliación de una ex-
plotación avícola de engorde de pollos ubicada en el término municipal de Orellana la Vieja 
(Badajoz) y promovida por Nuria Pérez Sánchez con NIF XXXX8248-J.

Segundo.

El proyecto consiste en la ampliación de una explotación avícola de engorde de pollos con 
capacidad final para 48.900 pollos por ciclo. Esta actividad está incluida en el ámbito de apli-
cación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. En particular en la categoría 1.1 del anexo II.

La explotación avícola se ubicará en las parcelas 22 y 23 del polígono 4 del término municipal 
de Orellana la Vieja (Badajoz). La superficie total de la finca es de 1,9712 hectáreas.

Tercero.

La instalación cuenta con Resolución favorable de impacto ambiental de fecha 6 de abril de 
2017 (Expte.: IA 19/1221) y posterior modificación de fecha 15 de junio de 2020 (Expte.: IA 
19/1221). El cual se incluye íntegramente en el anexo II de la presente resolución.

Cuarto.

Con fecha 9 de enero de 2020, el Órgano ambiental publica anuncio en su sede electrónica, 
poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información relativa al pro-
cedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Quinto.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modificación 



NÚMERO 20 
Lunes, 1 de febrero de 2021

5693

introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad (DGS) 
promovió la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de los 
vecinos inmediatos con fecha 9 de enero de 2020, sin que se hayan pronunciado al respecto.

Sexto.

Con fecha 3 de marzo de 2020, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Orellana 
la Vieja, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde la recepción del 
expediente, para remitir un informe técnico que se pronunciara sobre la adecuación de la 
instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local. Con fecha 25 de octubre de 2019 se recibe informe favorable firmado por el técnico 
municipal del Ayuntamiento de Orellana la Vieja relativo a la adecuación de la instalación a 
todos aquellos aspectos que son de competencia municipal.

Séptimo.

Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 15 de diciembre de 2020 a Nuria Pérez 
Sánchez, al Ayuntamiento de Orellana la Vieja y a las organizaciones no gubernamentales 
cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder 
al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto.

Octavo.

A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.

Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección General 
de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del Decreto 
87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Admin-
istración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo.

En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 y del Real 
Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el plazo máx-
imo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los interesados y los 
previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado con anterioridad 
a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel momento han 
estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, fecha en que 
se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Tercero.

Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización ambiental 
unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las instalaciones de 
titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen 
en el Anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.1 del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las granjas cinegéticas, 
que dispongan de un número de emplazamientos o animales superior a 9.500 emplazamien-
tos para pollos de engorde”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Nuria Pérez Sánchez, para la ampliación 
de una explotación avícola de engorde de pollos, categoría 1.1 del anexo II, relativa a “Insta-
laciones ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las 
granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos o animales superior a 
9.500 emplazamientos para pollos de engorde”, ubicada en el término municipal de Orellana 
la Vieja, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el 
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condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones 
de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º 
de expediente de la actividad proyectada es el AAU 19/158.

El funcionamiento de esta actividad atenderá al cumplimiento del condicionado fijado a con-
tinuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta con-
tradiga al primero.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

a. Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación avícola po-
drá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o mediante 
retirada por gestor autorizado. Para el caso concreto de esta explotación, se opta por la 
contratación de un gestor autorizado, la instalación deberá disponer de un Libro de Registro 
conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” de esta reso-
lución, de forma que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente 
por el gestor, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de 
Estiércoles.

     Este residuo podrá aparecer mezclado con materiales biodegradables empleados usual-
mente como cama para los animales: mezcla de virutas más aserrín, cascarilla de arroz, 
paja de cereales troceada, papel troceado, pipas de girasol etc.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la instalación se estima 
en 586,30 m3/año, que suponen unos 10.758 kg de nitrógeno / año.

2.  La explotación avícola dispondrá de un estercolero para el almacenamiento de los estiér-
coles mezclados con la cama generados en la nave de engorde, el mismo deberá cumplir 
los siguientes requisitos:

 •  Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e impermeable, que evite 
el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por 
los lixiviados que pudieren producirse.

 •  Deberá contar con un sistema de recogida de lixiviados conectado a una fosa es-
tanca de almacenamiento de aguas residuales.

 •  Para disminuir las emisiones gaseosas se deberá cubrir el estiércol, bien mediante la 
construcción de un cobertizo o bien mediante la colocación de una cubierta flexible 
(plástico).



NÚMERO 20 
Lunes, 1 de febrero de 2021

5696

     El estercolero deberá tener el tamaño adecuado para la retención de la producción de al 
menos 50 días, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efec-
tos, la superficie de retención del estercolero será mínimo de 80,31 m3.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 
20 días como máximo se deberá retirar completamente su contenido, momento que se 
aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra 
en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfa-
vorable de la instalación.

b. Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Residuos cuya recogida 
y eliminación son 

objeto de requisitos 
especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 02

Envases que contienen 
restos de sustancias 

peligrosas

Residuos de envases 
de sustancias utilizadas 

en el tratamiento 
o la prevención de 
enfermedades de 

animales

15 01 10

Productos químicos 
que consisten en, o 

contienen, sustancias 
peligrosas

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 05

Medicamentos 
citotóxicos o 
citostáticos

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 07
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Tubos fluorescentes

Trabajos de 
mantenimiento de 

la iluminación de las 
instalaciones

20 01 21

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos de 
construcción y 

demolición

Nuevas 
infraestructuras 17 01 07

Objetos cortantes y 
punzantes

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de los 
animales

18 02 01

Medicamentos 
distintos de los 

especificados en el 
18 02 07

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 08

Residuos cuya 
recogida y 

eliminación son 
objeto de requisitos 

especiales para 
prevenir infecciones

Tratamiento o 
prevención de 

enfermedades de 
animales

18 02 03

Plástico Plástico desechado 20 01 39



NÚMERO 20 
Lunes, 1 de febrero de 2021

5698

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables 
a los municipales 20 01 01

Lodos de fosas 
sépticas

Residuos 
almacenados en las 
fosas estancas que 

recogen las aguas de 
limpieza de las naves

20 03 04

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad (DGS).

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta DGS 
qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos de conformidad con la Ley 
22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de los residuos generados 
por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos 
asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según 
corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

c. Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los sigui-
entes:
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CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión, 
deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

d. Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1. Las principales emisiones líquidas y sus respectivos focos de emisión serán los siguientes:

EMISIÓN FOCO DE EMISIÓN

Lixiviados
Estercolero y, en menor medida, naves de 

engorde, durante el almacenamiento del estiércol 
mezclado con la cama.

Aguas de limpieza

Nave de engorde, durante las tareas de limpieza 
de la nave de engorde tras la salida de los 

animales para sacrificio y la retirada del estiércol y 
de la cama.

2.  Ninguna de las emisiones indicadas en el apartado anterior, se podrán verter ni directa ni 
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indirectamente al dominio público hidráulico. Las aguas de limpieza vendrán recogidas en 
fosa estanca cuyas características y capacidad vienen recogidas en el punto d.4 y en el 
anexo I de la presente resolución.

3.  Las aves permanecerán en todo momento en las naves de engorde de la instalación, cuyas 
paredes y soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol mez-
clado con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a - “Trata-
miento y gestión del estiércol”.

4.  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde y lixiviados del 
estercolero contará con una fosa estanca. A estos efectos, la fosa deberá:

 •  Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran con-
taminar las aguas subterráneas o superficiales.

 •  Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las 
naves de engorde.

 •  Contar con un volumen de almacenamiento suficiente.

     La gestión de los residuos acumulados en estas fosas deberá realizarla un gestor autoriza-
do para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestionadas 
conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” si no 
contienen restos de sustancias químicas.

5.  Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la fosa estanca para evitar que pudiera 
rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de vertido, 
como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida de los 
animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

     Después de la limpieza de las instalaciones que sucede a cada ciclo de engorde, la fosa que 
recojan las aguas de limpieza de la nave de engorde deberá vaciarse completamente, mo-
mento que se aprovechará para el mantenimiento de estas infraestructuras, comprobando 
que se encuentran en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de 
una evaluación desfavorable.

6.  Los vestuarios del personal de la explotación al contar con aseos, contará con sistema de 
saneamiento a fosa séptica de 1 m3 de capacidad. A los efectos de proteger adecuada-
mente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público Hidráulico (DPH), habrá 
de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

 •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 met-



NÚMERO 20 
Lunes, 1 de febrero de 2021

5701

ros del DPH.

 •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

 •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

7.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

e. Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

     Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevé que la mis-
ma cuente con sistema alguno de iluminación exterior.

f. Condiciones de diseño y manejo de la explotación

     Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
las aves. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

g. Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad ampliada no comenzara a ejecutarse o desarrol-
larse en el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
Dirección General de sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de 
la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.
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2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá pre-
sentar a la DGS solicitud de inicio de la actividad ampliada, según establece el artículo 34 
del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autor-
izados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último 
de su valorización o eliminación, incluyendo los estiércoles y los residuos asimila-
bles a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

h. Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación avícola. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino.

Residuos:

2.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la in-
stalación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

3.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

4.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de 
aceptación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación 
y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los 
residuos por un periodo de cinco años.



NÚMERO 20 
Lunes, 1 de febrero de 2021

5703

Vertidos:

5.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

6.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de limp-
ieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 — El nivel de llenado de las balsas.

 — La existencia de fugas.

i. Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambi-
ental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
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ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 20 de enero de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

•  Actividad: El proyecto consiste en la ampliación de una explotación avícola de engorde de 
pollos con capacidad final para 48.900 pollos por ciclo.

•  Ubicación: La explotación avícola se ubicará en las parcelas 22 y 23 del polígono 4 del 
término municipal de Orellana la Vieja (Badajoz). La superficie total de la finca es de 1,9712 
hectáreas.

•  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

 —  Nave de cebo: Nave existente de 2.100 m2 de superficie construida (150 m x 14 
m) y nave de nueva construcción de 1.500 m2 de superficie construida (100 m x 15 
m), ambas destinadas al engorde de pollos, las cuales dispondrán de sistema de 
calefacción, sistema de ventilación, sistema de alimentación y sistema eléctrico y 
de iluminación.

 —  Nave existente de almacenamiento de cascarilla de 216 m2 de superficie construida 
(12 m x 18 m).

 —  Almacén existente de 24 m2 de superficie.

 —  Fosas para el almacenamiento de aguas de limpieza de las naves y lixiviados del 
estercolero.

 —  Lazaretos.

 —  Estercolero de 55 m3 de capacidad.

 —  Silos de almacenamiento de pienso.

 —  Depósitos de agua.

 —  Vestuario.

 —  Sistema de desinfección de vehículos.

 —  Pediluvios.

 —  Contenedor de cadáveres.

 —  Cerramiento perimetral.
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ANEXO II

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL 

N.º Expte.: IA19/1221

Actividad: Explotación avícola

Promotor: Nuria Pérez Sánchez

Término municipal: Orellana la Vieja

En relación con el proyecto denominado “Ampliación de explotación avícola de engorde de 
pollos hasta alcanzar una capacidad final de 48.000 pollos por ciclo”, que cuenta con Informe 
de impacto ambiental simplificado favorable de fecha 6 de abril de 2017, concluido en el pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificado IA 16/1226, se proyecta por la 
promotora una modificación del proyecto evaluado con fecha en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura de 14 de enero de 2020, para determinar si la misma puede tener efectos 
adversos sobre el medio ambiente.

Con igual fecha de 14 de enero de 2020 tuvo entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, escrito por el que se solicita la transmisión de titularidad por parte de Valentín 
Pérez Cabrera con DNI ****245** en favor de Nuria Pérez Sánchez con DNI ****824** 
asumiendo la condición de interesado/promotor de la explotación avícola y el cumplimiento de 
las obligaciones que se derivan de la resolución de impacto ambiental de 6 de abril de 2017 
(IA 16/1226).

Resumen de la modificación

El proyecto, tiene por objeto el mismo que el proyecto evaluado, consiste en la ampliación 
de una explotación avícola de engorde de pollos con capacidad final para 48.000 pollos por 
ciclo. La explotación avícola se ubica en las parcelas 22 y 23 del polígono 4 del término mu-
nicipal de Orellana la Vieja (Badajoz), la superficie total de la finca es de 1,9712 hectáreas, 
quedando dicha modificación como sigue: Para el desarrollo de la actividad, la explotación 
dispondrá de una nave existente de 2.100 m2 de superficie construida (150 m x 14 m) y una 
nave de nueva construcción de 1.500 m2 de superficie construida (100 m x 15 m), ambas 
destinadas al engorde de pollos, las cuales dispondrán de sistema de calefacción, sistema de 
ventilación, sistema de alimentación y sistema eléctrico y de iluminación, nave existente de 
almacenamiento de cascarilla de 216 m2 de superficie construida (12 m x 18 m), almacén 
existente de 24 m2 de superficie, dos fosas para el almacenamiento de aguas de limpieza de 
las naves y lixiviados del estercolero, lazaretos, estercolero de 55 m3 de capacidad, silos de 



NÚMERO 20 
Lunes, 1 de febrero de 2021

5707

almacenamiento de pienso, depósitos de agua, vestuario, sistema de desinfección de vehícu-
los, pediluvios, contenedor de cadáveres y cerramiento perimetral.

Dado que se trata de una modificación de un proyecto comprendido en el anexo V, grupo 
1, apartado g) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, le corresponde el procedimiento establecido en el artículo 89 de 
la misma.

ANÁLISIS DE LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO

Características de proyecto evaluado mediante informe de impacto ambiental de fecha 6 de 
abril de 2017:

El objeto del proyecto consistió en la legalización de instalaciones de una explotación avícola 
de carne, con una capacidad máxima de 26.400 plazas para pollos. Para el desarrollo de la 
actividad, la explotación disponía de una nave de engorde de 2.100 m² de superficie, una 
nave de cascarilla de 216 m² de superficie, lazareto, almacén, aseo, dos fosas sépticas, 
estercolero (de nueva construcción), vado sanitario, sistema de calefacción y sistema de 
ventilación

Características de la modificación del proyecto

La explotación dispondrá de una nave existente de 2.100 m2 de superficie construida (150 
m x 14 m) y una nave de nueva construcción de 1.500 m2 de superficie construida (100 m x 
15 m), ambas destinadas al engorde de pollos, las cuales dispondrán de sistema de calefac-
ción, sistema de ventilación, sistema de alimentación y sistema eléctrico y de iluminación, 
nave existente de almacenamiento de cascarilla de 216 m2 de superficie construida (12 m 
x 18 m), almacén existente de 24 m2 de superficie, dos fosas para el almacenamiento de 
aguas de limpieza de las naves y lixiviados del estercolero, lazaretos, estercolero de 55 m3 
de capacidad, silos de almacenamiento de pienso, depósitos de agua, vestuario, sistema de 
desinfección de vehículos, pediluvios, contenedor de cadáveres y cerramiento perimetral

La modificación propuesta no tendrá efectos adversos significativos sobre el medio ambiente 
dadas las características de la modificación planteada, es decir, la construcción de una nue-
va nave de engorde de 1.500 m2 de superficie para el engorde de 21.600 pollos, paralela 
a la ya existente y emplazada por tanto en el mismo lugar ya evaluado en el expediente IA 
16/1226, en la tramitación se consultó al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
protegidas que informó que no procedía realizar informe de afección por parte del citado 
Servicio porque la ubicación del proyecto se encontraba fuera de la Red de Áreas Protegi-
das y de Espacios Naturales Protegidos y no afectaba a hábitats naturales amenazados ni 
a especies protegidas, así como consulta a la Confederación Hidrográfica del Guadiana, en 
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el que se informaba de la afección al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales 
o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico (DPH) y en sus zonas de 
servidumbre y policía.

Analizada la documentación presentada por el promotor, se considera que la modificación del 
proyecto “ampliación de explotación avícola de engorde de pollos hasta alcanzar una capaci-
dad final de 48.000 pollos por ciclo” no tiene efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente siempre que se adopten las medidas correctoras, protectoras y compensatorias 
siguientes: 

 1.  A la modificación del proyecto le es de aplicación las medidas contenidas en el In-
forme de Impacto Ambiental (IA 16/1226), de fecha 6 de abril de 2017.

 2.  Será de aplicación el condicionado establecido en el documento de modificación del 
proyecto cuando no entre en contradicción con el establecido en este informe.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o 
reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 y del Real 
Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el plazo máx-
imo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los interesados y los 
previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado con anterioridad 
a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel momento han 
estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, fecha en que 
se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Mérida, 15 de junio de 2020.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO

Fig. 1. Planta general de la explotación avícola
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